

	untitled1: 26-2022/IFE13
	untitled2: 26 de Octubre de 2022
	untitled3: 
	untitled4: Marzo a Agosto de 2022
	untitled5:  Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: Fiscalización de los reportes de cartas de cobranzas por 77 bis y no 77 bis, emitidas y recibidas por los Organismos Administradores de la Ley Nº16.744.
	untitled10: Verificar y conocer el nivel de endeudamiento, por concepto de 77 bis y no 77 bis, entre los entes fiscalizados con los entidades de salud común.
	untitled11: Se realizó una revisión de la información solicita mediante oficios respecto de los años 2020, 2021 y el período en curso de 2022, de los 4 organismos administradores de la Ley Nº 16.744, respecto a cobranzas y pagos realizados y recibidos de las instituciones de salud común.
	untitled12: La fiscalización de los reportes de cartas de cobranzas por 77 bis y no 77 bis implicó: 
i) Analizar la información recibida en los archivos XML de cada Mutualidad e ISL, verificando el cumplimiento formal de cada campo requerido, en términos de razonabilidad de lo reportado; 
ii) Se informó a cada entidad reportante los errores de la  información remitida (vía oficio o correo electrónico); 
iii) Una vez recibido los archivos corregidos por parte de las entidades, se vuelven a validar en términos de completitud y razonabilidad; 
iv) Finalmente se confeccionan reportes internos considerados como insumos para la elaboración de nueva normativa, así como tenido a la vista por la autoridad.
	untitled13: Durante el año 2020 y 2021, la ACHS realizó cobranzas a las ISAPREs por un valor de $4.995.082.225, aumentando un 62% para el período enero-junio de 2022, llegando a $8.097.685.179. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $348.244.820 y $521.732.392, respectivamente. 

Por su parte, durante el año 2020 y 2021, las ISAPREs realizaron cobranzas a la ACHS por un valor de $2.646.246.938, aumentando un 218% para el período enero-junio 2022, llegando a $8.419.683.081. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $199.425.094 y $477.948.140, respectivamente. Cabe destacar que, durante el año 2021 se realizaron cobranzas masivas de parte de algunas ISAPREs, sin los respaldos suficientes que acreditaran el origen de la enfermedad o prestaciones médicas, situación que se encuentra en etapa de: completitud por parte de las ISAPREs, revisión de nuevos antecedentes por parte de la ACHS, o en revisión de información y posterior dictamen por parte de la SUSESO.
	untitled14: La fiscalización realizada a la materia contribuyo a la nueva normativa (N°3.681, publicada el 11 de julio de 2022) que requiere información permanente y específica a deuda, pagos y judicialización a deudas por prestaciones denominadas 77bis y no 77bis con otras entidades de previsión.  Conjuntamente la SUSESO en el mes de junio, dispuso a consulta pública otra normativa complementaria que es más específica en los protocolos para cobros en la materia. 

En este sentido ACHS, se mantiene en proceso de implementación de los requerimientos de información detallada y estructurada de la circular N° 3.681, así como monitorea activamente el proceso de cobro y pago de cartas de cobranzas con las entidades del régimen de salud común.
	untitled15: Durante el año 2020 y 2021, la MUSEG realizó cobranzas a las ISAPREs por un valor de $2.139.018.760, aumentando un 111% para el período enero-junio de 2022, llegando a $4.505.575.012. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $72.931.107 y $823.215.127, respectivamente. 

Por su parte, durante el año 2020 y 2021, las ISAPREs realizaron cobranzas a la MUTUAL por un valor de $2.131.441.062, aumentando un 250% el período enero-junio de 2022, llegando a $7.454.032.623. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $103.591.537 y $377.079.602, respectivamente. Cabe destacar que, durante el año 2021 se realizaron cobranzas masivas de parte de algunas ISAPREs, sin los respaldos suficientes que acreditaran el origen de la enfermedad o prestaciones médicas, situación que se encuentra en etapa de: completitud por parte de las ISAPREs, revisión de nuevos antecedentes por parte de la MUSEG, o en revisión de información y posterior dictamen por parte de la SUSESO.
	untitled16: La fiscalización realizada a la materia contribuyo a la nueva normativa (N°3.681, publicada el 11 de julio de 2022) que requiere información permanente y específica a deuda, pagos y judicialización a deudas por prestaciones denominadas 77bis y no 77bis con otras entidades de previsión.  Conjuntamente la SUSESO en el mes de junio, dispuso a consulta pública otra normativa complementaria que es más específica en los protocolos para cobros en la materia. 

En este sentido MUSEG, se mantiene en proceso de implementación de los requerimientos de información detallada y estructurada de la circular N° 3.681, así como monitorea activamente el proceso de cobro y pago de cartas de cobranzas con las entidades del régimen de salud común.
	untitled17: Durante el año 2020 y 2021, el IST realizó cobranzas a las ISAPREs por un valor de $640.396.128, aumentando un 2,3% para el período enero-junio de 2022, llegando a $655.366.206. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $18.838.287 y $27.568.357, respectivamente. 

Por su parte, durante el año 2020 y 2021, las ISAPREs realizaron cobranzas al IST por un valor de $177.004.572, aumentando un 673% para el período enero-junio de 2022, llegando a $1.367.985.900. Los pagos para los mismos períodos corresponden a $0 y $9.108.888, respectivamente. Cabe destacar que, durante el año 2021 se realizaron cobranzas masivas de parte de algunas ISAPREs, sin los respaldos suficientes que acreditaran el origen de la enfermedad o prestaciones médicas, situación que se encuentra en etapa de: completitud por parte de las ISAPREs, revisión de nuevos antecedentes por parte del IST, o en revisión de información y posterior dictamen por parte de la SUSESO.
	untitled18: La fiscalización realizada a la materia contribuyo a la nueva normativa (N°3.681, publicada el 11 de julio de 2022) que requiere información permanente y específica a deuda, pagos y judicialización a deudas por prestaciones denominadas 77bis y no 77bis con otras entidades de previsión.  Conjuntamente la SUSESO en el mes de junio, dispuso a consulta pública otra normativa complementaria que es más específica en los protocolos para cobros en la materia. 

En este sentido IST, se mantiene en proceso de implementación de los requerimientos de información detallada y estructurada de la circular N° 3.681, así como monitorea activamente el proceso de cobro y pago de cartas de cobranzas con las entidades del régimen de salud común.                
	untitled19: Durante enero a junio de  2022, el ISL realizó cobranzas a las ISAPREs por un valor de $101.822.390 (no se tuvo acceso a la información de 2020 y 2021)

Por su parte, durante el periodo enero a junio de  2022, las ISAPREs realizaron cobranzas al ISL por un valor de $1.685.000.150, los pagos para el mismo período corresponden a $157.227.046.  Cabe destacar que, durante el año 2021 se realizaron cobranzas masivas de parte de algunas ISAPREs, sin los respaldos suficientes que acreditaran el origen de la enfermedad o prestaciones médicas, situación que se encuentra en etapa de: completitud por parte de las ISAPREs, revisión de nuevos antecedentes por parte del ISL, o en revisión de información y posterior dictamen por parte de la SUSESO.
	untitled20: La fiscalización realizada a la materia contribuyo a la nueva normativa (N°3.681, publicada el 11 de julio de 2022) que requiere información permanente y específica a deuda, pagos y judicialización a deudas por prestaciones denominadas 77bis y no 77bis con otras entidades de previsión.  Conjuntamente la SUSESO en el mes de junio, dispuso a consulta pública otra normativa complementaria que es más específica en los protocolos para cobros en la materia. 

En este sentido ISL, se mantiene en proceso de implementación de los requerimientos de información detallada y estructurada de la circular N° 3.681, así como monitorea activamente el proceso de cobro y pago de cartas de cobranzas con las entidades del régimen de salud común.         
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